
SERVIU REGI ON DE LOS LAGOS 
Depto. Técnico/ Área Licitaciones 
I nt Nº 26 / 04. 03.25 

TENIENDO PRESENTE: 

REF: DESIGNA COMISIÓN EVALUADORA DE 
LAS OFERTAS QUE SE PRESENTARÁN EN P. 
PÚBLICA Nº 05-2025 . 

CON ESTA FECHA SE HA DICTADO LA 
SI GUIENTE: 

38 
ORDEN DE SERVICIO Nº _ _ _ _ 

PUERTO MONTT, O 4 MAR 2025 

a) La Propuesta Pública Nº 05-2025 , cor respondien te a "Estudios Previos Campamento 
Mediaguas Puerto Montt", con ID de www .mercadopublico.cl 656-8 - LE25. 

b) La necesidad de designar una comIsIon técni ca evaluadora de las ofertas que se 
presentarán en Propuesta Pública Nº 05- 202 5, indi cada anteriormente. 

c) La Orden de Servicio Nº 013 de fecha 22 .01. 18 de l Sr. Director Serviu en lo referente a 
Comisiones Evaluadoras en el marco de la Ley 19. 88 6. 

d) Las facultades que me confiere el Decreto Sup rem o Nº 355 de 1976 del Ministerio de 
Vivienda y Urban ismo, la Resolució n Exenta RA Nº 272/1736/2024 de 28 de noviembre 
de 2024 de la Subsecretaría de Viv ienda y Urban ismo que prorroga mi nombramiento 
como Jefa del Departamento de Operaciones Hab itacionales del Serviu Región de Los 
Lagos, el Decreto Exento RA Nº 272/ 51/ 2024 de 15 de octubre de 2024 de la 
Subsecretaría de Viv ienda y Urban ism o, el cual establece el orden de subrogancia en el 
cargo de Director del Serviu Región de Los Lagos, y el artículo 80 del D.F.L. Nº 29 de 
2004, que contiene el texto refu nd ido, coo rdi nado y sistematizado de la Ley Nº 18.834 
sobre Estatuto Admin istrati vo, dicto lo Sigu iente: 

ORDEN DE SERVICIO 

l. DESIGNASE a los funcionarios que a cont inuación se ind ican, para que formen parte 
de la comisión revisora y eva luadora de las ofertas que se presentarán en Propuesta 
Pública Nº 05-2025 correspondiente a " Estudios Previos Campamento Mediaguas 
Puerto Montt", con ID de www. mercadopu bl ico.c l 656-8-LE25: 

- Sr. Mauricio Nualart Añazco - Arquitecto - Serviu Pto. Montt 
- Sr. Edgardo Olea Bravo - Ingeniero Civil - Serviu Pto. Montt 
- Sr. Christian Alvarez Paredes - Constructor Civil - Serviu Pto. Montt 

2. Los funcionarios designados serán respon sables de los antecedentes a evaluar, 
presentando el Acta de Evaluaci ón en un plazo no mayor a 10 días corridos a contar de 
la fecha de apertura de la licitación (07 .03 .25), haciendo entrega de él a la j efatura del 
Depto. Técnico de Serviu Regional. 
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3. Los/as funci onarios designados para Integrar la Comisión Evaluadora, deberán suscribir 
una declaración jurada, que declare expresamente la ausencia de conflicto de interés y 
la obligación de guardar confidencialidad durante el proceso de evaluación, de acuerdo 
a lo esta blecido en el Art. 35 nonies de la Ley 21.634 que moderniza la Ley 19.886, 
declaración que deberá adjuntarse al Acta de Evaluación. 

4 . Una vez dictada el Acta de Evaluación , mediante la cual la Comisión Evaluadora pone 
término a e:; tas funciones, cada uno de los in tegrantes deberá informar, a través de 
correo elect rón ico al Encargado Ley del Lobby y Transparencia Activa (anilo@minvu.cl), 
el término de su integración de la Com isión Evaluadora . 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE 

· .. _ '¡' ~; ~.¿ ': 

Vde;~~~ ~t c~
4é 

DISTRI~~~:;N : 
l. Depto . Técnico. 
2 . Área Licitaciones . 
3. Encarga do Programa Asentamientos Precarios. 
4. Sr. Mau ri cio Nualart A. 
5. Sr. Edgardo Olea B. 
6. Sr. Ch ri sti an Alvarez P. 
7 . Encargad o Unidad Informática. 
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8 . Adm inistr,1dor institucional Ley del Lobby y Transparencia Activa Serviu . 
9. Oficina de partes. 




